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rreos, Telégrafos, Estadistica é In- : 
migración. - Caracas: 18 de junio ! 
de 1903. -92? y 45? 

Resuello: 
Vista Ja solicitud que ha dirigido á ' 

este Despacho con fecha 13 de los co· , 
rrientes el señor Fi!omeno Manco, ve- · 
cino de Puerto Cabello, en la cual pi· j 

de permiso para emitir y vender diez ·¡ 

mil tarjetas postales con vistas foto
gráficas de ciudades y pueblos de Ve· 1 

nezuela, con excepción de vistas <le · 
cuarteles y defensas nacionales, con
forme á las reglas y disposicienes que : 
señala la Resolución de fecha 1? de 1 

setiembre de 1898, dictada por el Mi- : 
nisterio de Correos y Telégrafos, re· · 
fundido hoy en este Departamento, el 
Ejecutivo Federal ha tenido á bien ac
ceder á dicha solicitud. 

Comm{íquese y publíquese. 
Por el hjecutivo Federal, 

Josí~ T. ARRIA. 

tizar el Gobierno la exactitud ni ia. 
utilidad, ni 1a prioridad de Ja 'inven
ción, de conformidad con la ley de 2 
dejunio de 1882. 

Comuníquese y publíquese _ 
Por el Ejecutivo Federal, 

}OSÉ T. AD.RIA. 

8985 

Resolución de 20 de ju11io de I903, re. 
lativa á la jun·sdicción del Consula
do de Venewela en Cardiff. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi· 
nisterio de Relaciones Exteriores. 
-Dirección de Derecho Internacio· 
nal Privado.-Caracas: 20 de junio 
de 1903.-92? y 45? 

Resuello: 

Considerada la consulta dirigida á. 
este Ministerio por el Cónsul de Ve
nezuela en Cardiff, sobre las dificulta
des que se han presentado en la prác
tica respecto del de!!pacbo de buques 

8984 _ ~ de Port-Talbot con destino á puertos 
., . . ¡ venezolanos, por no estar comprendi-

Resolueto1t de IJ de;umo de I9o3, por I do el mencionado puerto en la demar-
/a cual se acude á una so!ititttd del ¡ caci6n consular de Cardiff, el Ejecu
cmdadano Doctor J. B. Bance, sobre ' tivo Federal ha tenido á bien dispo-
palenle de invención ' ner: que se extienda hasta Port-Tal-

. : bot la jurisdicción del Consulado de 
Est11,dos Unidos · de Venezuela. - Mi- , •Venezuela en Cardiff, pudiendo, en 

nisterio de ' Fomento.-Dirección de ¡ consecuencia, el funcionario que , Jo 
Riqueza Territorial, Agricultura y ¡ desempeiia, legalizar los documentos 
Cría.-Caracas: 18 de junio de 1903. i correspondientes. 

! Comuníquese y pÜblíquese. . 
Resuello: , Por el Ejecutivo Federal, 

Consideradá la solicitud que ha di- ¡ ALEJANDRO URBANIJA, 
rigido á este Despacho el ciudadano ¡ 8986 

Resolución de 22 de jumo de I903, por 
la cual se autoriza á los Jefes de las 
Aduanas de La Guaira, Puerto Ca
bello y Carúpano, para que concedan 
licencia para _embarcar ganado por 
los puertos no habilitados que esti. 
men conveniente. 

Doctor J. B. Bance, mandatario del ¡ 
señor ~uis Joseph Renoy, manufac- : 
turero, domiciliado en Auch, Depar- /1 

tamento de Gers, Francia, en que pide 
patente de invenciqn por quince (15) ¡ 
años para una máquina ó caldera que ¡ 
denomina: «Aparato para cocer y con- j 
servar las sustancias orgánicas»; y lle
nos como han sido los requisitos de la 
ley de la materia, el Ejecutivo Fede
ral accede á dicha solicitud, singaran· Estados1Jnidos de Venezuela.-Minis-
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terio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas y Salinas. - Caracas: 22 
de junio de 1903. - 92? Y 45? 

Resuelto: 

En el deseo que tiene ~l ciuda~ano 
Presidente de la Repúbhca de liber
tará los criadores y negociantes de ga
nados de los inconvenientes que pre· 
senta para la exportación de reses en 
pié el Decreto de 27 de mayo ú.lti
mo que declara cerradas temporal men
te varias Aduanas, se autoriza it los 
Jefes de las de La Guaira, Puerto Ca· 
bello y Carúpano para que concedan 
licencia á los buques venezolanos, y á 
los vapores de cualquiera nacionalidad, 
para que vayan al puerto no habilitado 
de su Jurisdicción, que estimen con ve· 
niente dichas Aduanas, á car~r reses 
en pié con destino al extranJero. El 
buque debe ir completamente en lastre, 
y sólo por los días que estimeu nece
sarios los Jefes de la A<luana que con
cedan la licencia. 

Los Jefes de ~stas no concederán la 
licencia sino después que hayan cobra
Jo de quien corresponda todos los de
rechos que se deban pagar por virtud 
de la exportación permitida. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESrDEXTE CO:s'STITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

. Decreta: 

1 
Artículo 1? En uso de las atribu

ciones del Ejecutivo Federal y de las 
· facultades que le están conferidas por 
i recientes Acuerdos del Congreso Nacio-

nal, se expulsa del territorio de la Re
pública, al ciudadano Sebastián Viale
Rigo, notoriatnente perjudicial al or-
den público. '. 

Artículo 2'? Los Presidentes de los 
1 Estados, el Gobernador del Distrito 
; Federal, los Gobernadores de Territo
:1 rios y los Administradores de Adua-

nas cui<iará11 de que el mencionado 
ciudadano no pueda regresar á Vene
zuela. 

Artículo .3? El Ministro de Relacio
nes Iuteriorei:i queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto y de 

: comunicarlo á quienes corresponda. 
1 Dado, firmado, sellado con el Sello 
· del ~ecutivo Federal y refrendado por 
; el Ministro de Relaciones Interiores, en 
! el Palacio Federal, en Caracas, á 25 
, de junio de 1903.-Año 92? de Ja In
¡ dependencia y 45? de la Federación. 
1 

El cargador entregará á la Aduana 1 (L. S.) 
que concedi_6 la licencia, d~ntro_ de los.¡ CIPRIA NO CASTRO. 
30 días siguu:ntes una certificac16n del ' Refrendado. 
Cónsul de Venezuela en el puerto di! ¡· 
su destino, que comprueb~ el número , 
de reses desembarcadas. Por la dife- 1 

rencia que resulte en aumento, el car- ¡' 

gador pagará dobles derechos y una 
multa de quinientos bolívares (B 500). 1 

Comuníquese á quienes corresponda 
y pttbliquese. 

Por el Ejecuth·o Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

8987 

El .Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 

8988 
Resolución de 26 de junio de I903, re

lativa á las pólizas de sal, existentes 
en las Aduanas supn'mirlas por De· 
ere/o de 27 de mayo úllimo. 

listados Unidos de Venezucla.-.Minis
terio de Hacienda.-Dirección del 

Decreto de 25 de jumo de I903, por el , Tesoro.-faraca0s: 26 de junio de 
cual se expulsa del territorio de la ~ 1 903--92 · Y 45 · 
República al czi,dadano Sebastián ¡ Resuello: 
viale-Rigo. t Dispone el ciudadano Presidente de 
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